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De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios térmmos el fallo de la sentencia dictada con fecha 15 de
IDt:lrZO de 1984 por la Audier.cia Nacional en el recurso con
tencioso-administrativo número 43.974, promovido por RENFE,
sobre sanción de multa, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

...Fallamos: Que de~mos desestimar y desestimamos el re
curso ccntenetoso·administrativo interpuesto por el Procurador
señor Rodríguez ~lontaut. en nombre y representación de
RE[o.,;FE, contra las resoluciones del excelentísimo señor Minis
tro de Trabajo d. 2 de abril de 1983 y la de ia Dirección Ge
neral de Trabaio de 13 de enero de 1983, a que estas actuacio
nes se contraen, y todo ello sin hacer expresa imposición de
las costas causadas.- '

20088 RESúLUCION de 26 de ;unio de 1984, de io Direc
ción Gener"J.t de Servicios. por la que se dispone
el cumpHmiento de la sentencia dictc.<ia en el rr
curso contencioso-administrativo interpuesto por
RJ;NFE.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA .MUVE, S. A,.

Con.venio Coleotivo que BB c()l¡Q;lerta enV4 el se
rente de M1.JVE, S.A., don Juan-Mamle1. Serrano Horrero y loa m1.....
broa del Ccmi tá de Empresa, don Jos' Mancha PcSrell, Jod-Lula 
Párez SaJ.gCldo, Iren'Jo Rivas ortega, Jesúa MiUán Gero1a y Car

los-Fc~cu.:to d~l Ol!llC' Villa.r.

1. ObJ,to. Jwb1to !unc1on!Ü..-'\rl!oulO 11,- EL pr••onte Ca....
venio regulará, a partir da 1a teoha d& su entrada ea vigor las
relao5.ones laborales entra la Empresa MUVE, S.A. Y BUS trabaja
dOres. tanto del Departamento Comeroial, como del tallar y de
.Administr¡;;.'~o16n.

En oc:cpensaclón a las ventajas écon6ciJ,'cas y so
ciales di~::madas del presenta Convenio, todo el personal se co.!
promete a ~egulr cwnpliendo con su deber dentro de la obligada
disciplina en los niveles estableoidos de rendimiento, produc-
tlvidady responsabilidad profesional.

20089

20090

Madrid. 26 de junio de 1984.-EI Director general, Enrique
Heras Poza

RESOLUCION de 26 de ;uni.o de 1984. de la Dl,..c
Clón General de Servicios, por la que se dispone
el cumplimlenlo de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por
Banco Español de C"Jdlta.

De orden delegada por el excelentísimo seflor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 3 de
abril de 1984 por ia Audiencia ,erritorial de Cáceres, en el
recurso contencioso-administrativo número 145/83, promovido
por 8anco Español je Crédito, sobre sanción de 100.000 pesetas,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos, Que desestimando ia excepción de inadmisibilidad
debemos de estimar y estimamos el presente recurso conten
cioso·administrativo número 145 de 1983, interpuesto por el Pro
curador señor Campillo Iglesias, a nombre y representación del
"8anco Español de Crédito, S. A.". contra la AdmInistración
General dei Estado, declarando nulos por no ajustados a de
recho los acuerdos de 22 de marzo de 1983. dictado por ia Di
rección Provincial del Ministerio de Trabajo de Badajoz en el
expediente número 12/83 y el negatorJo de la alzada dictado
por la Dirección General de 30 de i unio del mismo año, orde
nando se devuelva el depósito constituido en la caja General
de Depósitos por la cuantía de 120.000 pesetas, y todo elio,
sin hacer expresión de las costas._

Madrid, 26 de junio de 1984.-El Director generai, Enrique
Heras Poza.

RESOLUCION de 30 de ;ulio de 1984 de la Dlrec
cción General de Trabajo, por la que 'se di"pone la
publicación del Convento Colectivo de la Empresa
«Muve. S. A ....

Yisto el t~xtc del Convenio Colectivo de la Empresa «MuV9,
SOClf'darl. AnÓlüma., recibido en esta Dirt::cciún General de Tra.
bajo con fecha 20 de junio d~ 1984. suscrito por las represen
taciones dE' ~a Empn::sa y de los trabajadores con fecha 12 de
junio de '9R4. y de conformidad con lo dispuesto en el sr·
tículo 90, 2 Y 3, del Estatuto de loo Traha¡"dores, Ley 8/1980,
de 10 de marzt'. y actícuio 2." del Real Decreto 104,YI981. de 22
de mayo, 30brp registro 'f depósito de Convf'nios ColC'!ctivos de
trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

1.~ Orden<tr su inscripción en el Registro de Convenios de
esta DirerTijn General, con notificación a la Comisión Ne
go~i.fldora..

2.~ Hemitil el texto original al Instituto de Mediación, Ar~
bitnlle y Cor,()liación.

:3." Di.,pon<"r su publicación en el "Boletín Oficial del Es
t<'ldo».

'.ladrid, 30 de jullo de 1984.-EI Director general. Francisco
José Carcia Zb..pata..

2. Ambito personal:-.Al'tíou.1o 20.- El Convenio afeotará a la
totalidad del personal da HUVE,S.A, J se exceptúan:

a) Los cargos direotivos.
b) El personal. interino, eventual, aontratc.do a

tiempo ci~rto por obra o servicio determlnadQ'y
en general aquel cu-¡o contrato no sea por tiemp~

kdefL'"l.ido.

3. Ambito t~rritoriel.-Art!culo 3~.- Este cronvenlo afeotará &
todos los cantros del trabajo de MUVE,S.A., existentes en la ac
tualidad en las provinc1all de Valladolid., LeÓll ., qUll s. puedal\
orear d\;,ran te su y!se:l.cia.

4. Amblto te:::poral.-ArtículO 4!1.- El ~re.-mte Cón·'¡l'Jnl0 entra
r' en vigor a todos los efectos el día 1 de Enero de 1.984 Y su.
duraci6n será de un año, es declr, hasta el 31 de Dlci~~br8 de
1.984. Este Convenio Colectivo se en;tender4 prorrogado tácita.
mente ~or períodos ar,uales hasta que una de las dos r~rtes lo
denuncie en debida foral.a con una anticipación m.!n.iraa de dos ...;
meses a la fecha de su venoimiento o de ~a pr6rroga QtI. cm.rso,

Una ve2 de~unciado el Convenio Colectivo O solioitada su revi-
al6n, conti!'.'Joxá!lo obstante e.plidndcse lo acordado en el pre
senta hasta se h~ya concluido un nuevo acuerdo.

5. Absorci6n y cc~p~~3~ci6n.-Ar~~c1Jl0 5!1.- Todas las mejoras
resul t:m-tes del prc;::e:Lt~ C:onvcnio Colectivo serán absorbibles y
compensables C8~ ~1~011as ~ue p~dier~~ establecerse por d1spo~.

sic16n legal.

Quiere esto decir que cualquier mejora qua pueda
establecer~e por disposici6n legal no tendr' repercusión mien-
t~ las condiciOnos p:1ctadas en el present~ C0ltvenl0 sean igua..
les o superiores desde el punto de vista de la aplicaoión d. la
norma más beneficiosa, considerada en su conjunto y en el c6m_
puto anuel. Excepci6n hecha sobre los pluses que se fijan sobre
el salario base interprofesional.

G. ComIs16n mixta.-Art!culo 6g .... Para la vigilancia, oump11_
miento e interpretat::16n da cuanto se establees en el pz::esente
Convenio Colectivo se crea una comis16n paritaria formada po~

tres n¡i~.~ol'C's cC'l CO.'7li.tá de E¡:¡pl"eSa y \lIl miembro de la empresa.

las d~oi$~o~es di~enadas de acuerdos tomados por
an'bJ.3 rJ.'rt~s. tendl:'2n ca~áct~r ej~cuti'ro siempre Q''';'3 la. ~uris_
dicción c:";?et0:1-+~e no falle lo cor.crario.

7. Organiz3c:6n ¿~l trabajo.-Artículo 7~f- La organización del
trabajo es, de Clct:.er:!o con las leyes, fat::ults.d c¡ue co::-respor.de 
&.ica y cx:;!u:;,i.'/G:.;en-'c:e a la e::1pr¿.sa.

e. Clasi!ic3ci6:1 pccfe::;ic:'c'll.-Artic:..;lo SA._ Las c?t"g:rl'13 pro
feslon~les CC::3i.5r.~i.d2.::; en el p.·e..:e:-¡te Con'le,.-:lo SOl, IL;:'::'=.>':,.te ..

en'JI'.c:Clti'/ClS y no S·'-:'PO:·l·~'. o:::lisación de tc:-.".::r:' cubi'!r't"1S tol:~s

U~:..ie~i~~ a lo. .;;::tr<;.da ~" ':iGor de este Co:,':~n!o ..

oct",;:t'2:1 '';::':l c2.:e;2:,ia ::'..:.;:e:"ior a la ~'::"':Jj:;L:ci,jCl 1::1 :r.J.r.t·~,.:jr~ .
CU3J'.jl) _. -::-"1·:;- a! :' c:::·..:.pe :"<:1 p'.lns'.:o iC;l ":;r2.~:;'2.jo ost,?nt2.r.do ur.a.
catego:.iJ. '··',;'.·:'~i:.~ ,la o ·8r~i::::',":1'-:a .j.:-.J. -:2.:.:id3.d s'_::<~r':'or a la


